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bado, en concepto de subvención a este 
Ayuntamiento, por Orden del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social de 16 de 
junio de 1960, con aplicación 25.02.732 en 
los Presupuestos Generales del Estado.

12. Autorizaciones: La Orden anterior
mente citada, de 16 de junio de 1980, 
autoriza la obra objeto de esta subasta.

Zafra, 23 de agosto de 1980.—El Alcal
de.-—5.864-iA,

Resolución del Ayuntamiento de Zuera 
(Zaragoza) por la que se anuncia con
curso-subasta para las obras de vestua
rios, piscina y chapoteador.

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
del día 16 de septiembre de 1980, aprobó 
el pliego de condiciones jurídicas y econó
mico-administrativas y acordó la contra
tación, por medio de concurso subasta, de 
las obras de vestuarios, piscina y chapo
teador, que se llevarán a'efecto con suje
ción al -pliego de condiciones aprobado 
y con arreglo al proyecto del Arquitecto 
don José Aznar Grasa, a tenor de las 
siguientes condiciones:

Exposición de antecedentes: El proyecto 
y expediente se hallan expuestos ál públi

co en la Secretaría Municipal, así como 
los pliegos de condiciones jurídicas y eco
nómico-administrativas, estos últimos por 
espacio de ocho días hábiles a partir de 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», al objeto de que 
puedan . formularse reclamaciones, que 
pudieren dar lugar al aplazamiento de 
la subasta, 10 que oportunamente se anun
ciaría.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
a la baja es de 12.166.807 pesetas,

Plazo de ejecución.- Siete meses a partir 
de la adjudicación definitiva.

Fianzas: Provisional, 150.000 pesetas; 
definitiva, 300.000.

Plazo, lugar y horas de presentación 
de proposiciones: Se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente hábil de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
Secretaria del Ayuntamiento, de ocho a 
catprce, en dos sobres cerrados.

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará «Proposiciones para to
mar parte en el concurso-subasta para 
las obras de vestuarios, piscinas y cha
poteador», y se subtitulará «Referencias», 
e inclúirá una Memoria de conformidad 
con la cláusula 8 deí pliego de condicio
nes,

bl El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará de] mismo modo que 
el primero, y se subtitulará «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición con arre
glo al siguiente modelo, en la que el lici- 
tadpr concrete el tipo económico de su 
postura.

Modelo de proposición

Don ....... coñ domicilio en ........ docu
mento nacional de identidad número ........
expedido en ........ en plena posesión dé,
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de .......)
toma parte eñ el concurso-subasta de las 
obras de vestuarios, piscina y chapotea
dor, convocado por el Ayuntamiento de
Zuera en el «Boletín Oficial» número ........
de fecha ........ a cuyos efectos hace cons
tar:

al Ofrece el precio de ....... pesetas,
b) Declara no hallarse incurso en cau

sas de incapacidad e incompatibilidad.
c) Acepta cuantas obligaciones se deri

van de los pliegos de condiciones delcon- 
curso-subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Zuera, 17 de septiembre de 1960.—El 
Alcalde.—5.870-A.

OTROS ANUNCIOS.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la Inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública La solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empre
sa «Asociación General de Ganaderos del 
Reino», a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en las ofici
nas del Registro, sitas actualmente en Pre
sidencia del Gobierno, Complejo Moncioa, 
Edificio INIA, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos dat06 y docu
mentos del exped ente estimen convenien
te conocer (Expte. 8.022/MC/ml.l.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación General de Ganaderos dell 
Reino».

Domicilio: Calle Juan Ramón Jiménez, 
número 28, 3.°, Madrid-16.

Junta de Gobierno: Presidente, don Ma
riano del Prado y Rúspoli; Vicepresiden
te, don Eduardo de Rojas y Ordóñez; 
Secretario, don José Luis Rodríguez Vi
rtáis; Tesorero, don ,Antero Zurita Molina; 
Vooales, don Francisco Giménez de Cór
doba, don Paulino Romero Díaz, don Ber
nardo González Liria, don Diego del Al
cázar y Caro, don Antonio Martínez Ra
mírez, don Federico Gerona de la Figuera, 
don Pelayo Moreno Caballero, don Jo6é 
Antonio Avila Mateos, don Manuel Pa
blos Mateos, don Juan Meléndez Sán
chez, don Vicente Soler Pérez, don Vicen
te Torrent Breva, don José Ruiz Cifuen- 
tes, don Manuel Corzo D éguez, don Ro
dolfo Pelayo Torres, don José Antonio 
Hernández Taberrilla, don Ignacio Pérez 
de Herrasti y Narváez, den Alfonso Mal- 
donado Rodrigo, don José Busto Sánchez, 
don Jesús Ibáñez Aguilar, don Jesús Mar
tínez Corbalán Sáenz de Tejada, don Juan 
Carlos Martin Aparicio, don Francisco’Mo

ran Castilla, don Antonio Vázquez Apari
cio, don José Luí6 García Hemández-Ros. 
don Sixto Ciria Ciria, don Manuel Martin 
Peñato, don Manuel Muñoz del Castillo, 
don José María Geniazo Manglano, don 
Jesús Martínez Gracia.

Título de la publicación: «Ganaderos del 
Reino».

Lugar Ce aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 29,8 por 21 oentímetros.
Número de páginas: 20.
Distribución: Gratuita a asociados.
Ejemplares de tirada: 6.000. <
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Información a los aso
ciados sobré temas ganaderos. Compren
derá los temas de ganadería en general 
y por especies.

Director: Don Mariano del Prado y Rús
poli (Publicación exenta de Director Pe
riodista).

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 10 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 18 de agosto de 1980.—El Subdi
rector general.—11.518-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas. se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Ediciones y Publicaciones Astorganas, 
Sociedad Anónima», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro, sitas 
actualmente en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncioa, edificio INIA, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
dótos y documentos del expediente esti
men conveniente concocer.

Expediente número 0.388 MC/bt.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Ediciones y Publicaciones Astorganas, 
Sociedad Anónima.»

Domicilio: Calle San Javier, número 10, 
piso 3.° izd., Astorga (León).

Consejo de Administración-, Presidente, 
don Angel Emilio Martínez García, Vice

presidente, don Germán Fernández Fer
nández: Secretario, don Alberto Matías 
García Alvarez; Vocales, don José Ber
nardo Diez Rogo6 Romero, don José Elias 
Fernández de la Fuente, don Alfredo Ca
bezas Galán, don Santos Alvarez Fernán
dez, don Victorino Fernández Ochoa.

Capital social: 500.000 pesetas.
Título de la publicación: «El Faro As- 

torgano».
Lugar de aparición: Astorga (León).
Periodicidad: Diaria.
Formato: 360 ñor 255 milímetros.
Número de’ páginas.- 12.
Precio: 10 y 15 pesetas y 20o pesetas 

(suscripción mensual).
Ejemplares de tirada: Dé 2.300 a 2.500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Diario de informa- 
ción general. Comprenderá los temas de 
información general.

Director D. o n Paulino Sutil Juan 
(R.O.P. número 4.371).^

Clasificación según el Real Decre
to 3471/1977, de 10 de diciembre: Inte
rés general».

Madrid, 2o de agosto de 1980.—El Sub
director general.—3.785-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas; se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de. la Em
presa «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid», a fin de que los. que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro, sitas actual
mente en Presidencia del Gobierno, com
plejo Moncioa, edificio INIA, durante el 
plazo de veinte días hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Expediente número 6.247.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

• Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid».

- Domicilio: Plaza de Celenque, 2, Ma
drid.

Consejo de Administración.—Presidente:
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Don Felipe Ruiz de Velasco y de Castro. 
Vicepresidente primero: Don. Enrique Fal
có y Carrión. Vicepresidente segundo: 
Don Jesús López Ricondo. Consejero-Se
cretario: Don Emilio Navasques y Cobián. 
Secretario general: Don Ignacio Hervás 
Aparicio. Vocales: Don Andrés Martínez 
Bordiu, don José Flores Aguado, don Ja
vier Herranz Tardón, don Manual Tejedor 
Martín, don Juan Jesús Cillán Patino, 
don José Luis Adanero Palomo, don Al
berto Felipe Vivancos García, don Miguel 
Vizcaíno Márquez, don Carlos Crespo 
Aldaná, don Manuel Acedo-Rico y Sem- 
prún, don David Vázquez Rodríguez, do
ña Antonia Caballero Mansilla, doña 
Concepción Córdoba Luque, don Germán 
Martínez González, don Manuel Delgado 
Sólís, don Víctor García Soriano y don 
Mateo Ruiz Oriol.

Título de la publicación: «La Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid».

Lugar de aparición-, Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 210 x 275 milímetros.
Número-de páginas: De 40 a 60.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información a clien
tes, empleados y Empresas. Comprenderá 
los temas propios derivados de la activi
dad de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid.

Director: Don Fernando Utande Martí
nez (publicación .exenta de Director Pe
riodista) ..

Clasificación según- el Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 10 de septiembre de 1980.—El 
Subdirector general.—11.917-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares 
de Marina

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don CaNo6 Noeto Vázquez, Capitán de 
Corbeta, Ayudante Militar de Marina 
del Distrito Marítimo de Sanlúcar de 
Barrameda, Juez Instructor del expe
diente de hallazgo número 6/80, instrui
do por hallazgo de una canoa-patera en 
este Distrito Marítimo,
Hago saber: Que instruyéndose por este 

Juzgado expediente por hallazgo de una 
embarcación canoa-patera en este Distrito 
Marítimo, se hace público por medio de 
este edicto pana que aquellas personas 
que puedan acreditar su propiedad, se 
presenten en este Juzgado en el plazo 
de seis meses, a partir de la presente 
publicación.

Dado en Sanlúoar de Barrameda a 8 
de septiembre de 1980.—El C. C., Juez 
Instructor, Carlos Nieto V á z q u e z.— 
12.531-E.

Comandancias Militares 
de Marina

CEUTA

Don José Esparza Espinosa, Teniente de 
Navio del Cuerpo General de la Arma
da, Juez Instructor de la Comandancia 
Militar de Marina de Ceuta y del ex
pediente de hallazgo número 13/80 de 
la zona marítima del Estrecho,
Hago saber: Que en fecha 23 de agosto 

próximo pasado y en L, 38-30 N. y L. 
09 29 W; frente a la costa de Lisboa, y 
por la motonave «Aramil», de la matrí
cula de Gijón, fue hallada una lancha 
de fibra con las siguientes características: 
eslora, 4,70 metros; manga, 1,05 metros;

puntal, l metro, de color blanca y azul, 
el interior de skay negro con dos asientos 
de color beige con respaldos, con motor 
Monark Crescent/AB Uppsala - Sbuden, 
número 3552705, de 3 cilindros, y una ba
tería Tudor, el cual se encuentra deposita
do en este Juzgado, por lo que cito a 
la persona que acredite ser su dueño para 
que en un plazo de seis meses, a partir 
de la fecha, se persone en este Juzgado 
con el fin de .abonar los gastos perti
nentes.-

Ceuta, 10 de septiembre de 1980.—El 
Teniente de Navio, Juez Instructor, José 
Esparza Espinosa.—12.660-E.

Juzgados Marítimas 
Permanentes

CADIZ
t

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este juzgado de 

md cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 21 de agosto de 1980, por el buque 
«Cabo San Antonio» de la matricula de 
Alicante, folio 1451 al «Vicente y Dioni- 

,sia», de la matrícula de Alicante, folio 
1949. -

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 

"se personen 'en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre 
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de septiembre de - 
1980.—Ei Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Gari
jo.— 12.865-E.

* '

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 19 de agosto de 1980, por el buque 
«Benicadell», de la matrícula de Valen
cia, folio 1461 al «Rey Fruela», dev la ma
tricula de Gijón, folio 264.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos .los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te e6te Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.
. Dado en Cádiz a 15 de septiembre de 
1980.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente. Rafael Eduardo Díaz Gari
jo.—12.864-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de agosto de 1980, por el buque 
«Albear Primero» de la matrícula de Gi
jón. folio 1601 al «Prada», de la matrícula 
de La Coruña, folio 2828.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley. de

24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, ''en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de septiembre de 
1980.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Gari
jo—12.863-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 

' Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 1 de septiembre de 1980, por el 
buque «Vicentet el Marrero». a matrícula 
de Alicante, folio 1952, al «Virgen de la 
Merced», de la matrícula -de Bilbao, fo
lio 2.080.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la .materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
Se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de septiembre de 
1930.—Ei Capitán Auditor, Juez .Marítimo 
Permanente, Rafael- Eduardo Díaz Gari
jo.— 12.862-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Solicitada la devolución total de la fian
za individual que garantizó la gestión de 
don Valentín Abad Aguilar como Habili
tado de Clases Pasivas, fallecido el dia 
25 de dicielnbre de 1979, se hace público, 
por medio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo que dispone el apartado 
c) del articulo 66 del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958, a fin de que si alguno 
de los que fueron sus poderdantes tuvie
ran que hacer alguna reclamación contra 
su gestión la formulen ante la Interven
ción de este Centro dentro del plazo de 
tres meses, a contar del siguiente día 
al de la publicación de este anuncio

Madrid, 5 de septiembre de 1980 —El 
Director general, Juan Aracil,—12.652-E.

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido el paradero del propietario 
del vehículo que a continuación se reseña 
presunto inculpado en el expediente F. R., 
L.I.T.A., número 277/80, que sé le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de "30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase automóvil turismo, marca 
«Simca», matricula H-903-AV (MA), inter
venido en. fecha 19 de agosto de 1980, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 91, 
1), de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, se le concede un plazo de quince 
dias hábiles al objeto de que alegue por 
escrito lo que estime conveniente en de-



fensa de su derecho, quedando de mani
fiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 10 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.794-E.

Desconocido el paradero del propietario 
del remolque-vivienda matrícula 938-HL- 
11 (F), inculpado en el expediente FR., 
L.I T.A. número 273/79, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una multa de doce mil (12.000) pesetas 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4.° del articulo 341 bis) de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso Económico-Administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo'Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Proce
sal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la sanción 
deberá darse al vehículo afecto al menta
do expediente alguno de los destinos pre
vistos en el Decreto de referencia en. el 
plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 13 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.793-E.

Desconocido el paradero del propieta
rio del automóvil «Volkswagen Buggy», 
matricula SNC-950, inculpado en el expe
diente F. R., L. I. T. A. número 333/ 
70, que se le sigue en esta' Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
doce mil (12.000) pesetas, por u6o inde
bido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 17 de la Ley y caso 
4.° del artículo 341 bis) de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja dé esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdó de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en qj indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a Ia da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
e] artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
6anción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos previstos en el Decreto de referen
cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible.).—12.852-E.

Desconocido el paradero de don Roland 
Bologna, inculpado en el expediente F.R., 
L.I.T.A. núméro 473/79, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una multa de quince mil (15.000) pesetas 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4.° del artículo 341 bis y de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re- 
recurso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o él de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en 'el Decreto de referencia en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 13 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.792-E.

Desconocido el paradero del propietario 
del automóvil «Renault 16», sin matricula, 
chasis número 0996525, inculpado en el 
expediente F.R., L. I. T. A. número 352/ 
79, que se le sigue en, esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
doce mil (12.000) pesetas, por uso inde
bido del expresado régimen de importa
ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley y caso 4.°, 
del artículo 341 bis) de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condona
ción ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en las condiciones se
ñaladas en el vigente Reglamento Proce
sal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subasta, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 19 de la Ley, siguiéndose procedimiento 
de apremio por las cantidades que resulten 
en descubierto. Pagada la sanción, deberá 
darse al vehículo afecto al mentado expe
diente alguno de los destinos previstos 
en el Decreto de referencia, en el plazo 
de treinta días a contar de dicho pago.

Alicante, 18 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.853-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
del automóvil «Volkswagen Golf», sin ma
trícula. chasis número 1783521)40, incul 
pado en el expediente F.R., L. I. T. A. nú
mero 349/79, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964. de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle la multa 
de doce mil (12.000) pesetas, por uso inde
bido del expresado régimen de importa

ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley y caso 4.° 
del artículo 341 bis) de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo nate 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condona
ción ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en las condiciones se
ñaladas en el vigente Reglamento Proce
sal de 26 de noviembre de 1952.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta.en pública subasta, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 19 de la Ley, siguiéndose procedimien
to de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehítulo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia en 
el p'azo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—.12.854-E.

Desconocido vi paradero de Rudolf Ber- 
let, inculpado en el expediente F. R., 
L. I. T. A. número 372/79, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1984, de 30 de 
junio, por la presente se le notifica ha
berse tomado el acuerdo de imponerle una 
multa de quince mil (15.000) pesetas, por 
uso indebido del expresado régimen de im
portación temporal, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 17 de ia Ley y caso 
cuarto del artíoulo 341 bis) de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 28 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12 856-E.

Desconocido el paradero del propietario 
del automóvil «Mercedes Benz 240 D», ma
trícula 92-VL-5 (B), inculpado en el expe
diente F. R., L. I. T. A. número 433/79, que 
se le sigue en esta, Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una multa de quince mil pese
tas (15.000), por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4.° ’ del artícu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Adua
nas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince día6 hábiles apartir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra ©1. acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de condo-
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nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta,. de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
reulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el-plazo de treinta días- a contar de dicho- 
pago.

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.857-E.

Desconocido el paradero de doña Mirei- 
lle Lavastre, inculpada en el expedien
te F. R., L. I. T. A. número 386/79, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1614/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imoonerle una multa de quince mil pese
tas' (15.000), por uso indebido de¡ expre
sado * régimen de importación * temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4.° del artícu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Aduana6.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la-pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en. el indi
cado plazo de quince días o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la'dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por la6 cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.858-E.

Desconocido el paradero del propietario 
dei automóvil «Renault 16», matríc u 1 a 
466*1-XC-75 (F), inculpado en el expedien
te F. R,, L. I. T, A. número 342/79, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el- acuerdo de 
imponerle una multa de quince mil pese
tas (15.000). por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4.° del artícu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo d^ quince dias o el de condo
nación ante e^ Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos

previstos en el Decreto de referencia, en 
e] plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante,. 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.860-E.

*

Desconocido el paradero de doña Mirei- 
lle Lavastre, inculpada en el - expedien
te F. R., L. I. T. A. número 357/79, que 
se le sigue en esta Aduana.por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
-imponerle una multa da quince mil pese
tas (15.000), por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal. . 
de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de la Ley y caso 4.» del artícu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince día6 o el de condo
nación ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señalada6 en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas
ta, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de íqs destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—12.859-E.

BALEARES

Don Miguel Moneada Ripoll, Adminis
trador de la Aduana de Palma de Mallor
ca, Principal de Baleares, por el presente 
edicto se notifica, por desconocerse e í 
domicilio de los interesados, el fallo recaí
do en los expediente que a continuación 
se citan:

P.F.R. 68/79, Ronnie Dean Sanders, mul
ta de 2.400 pesetas, de conformidad con 
el artículo 17 de la L. I. T. A. y por infrac
ción del apartado 3.° de la Orden minis
terial de Hacienda de 21 de marzo de 1967.

P.F.R. 281/79, Juan Láíitte, multa de 
pesetas 2.400, dé conformidad con el ar
tículo 17 de la L. I. T. A. y por infracción 
del apartado 3.° de la Orden ministerial 
dp Hacienda de 21- de marzo de 1967.

P.F.R. 56/80, John Kennet-Francis Kel- 
sall, multa de 3.000 pesetas, de confor
midad con el artículo 17 de la L. I. T. A, 
y por infracción del apartado 3.° de la 
Orden ministerial de Hacienda de 21 de 
marzo de 1967.

P.F.R. 79/80, Colín David Jepson, mul
ta de 2.400 pesetas, de conformidad con 
el artículo 17 de la L. I. T. A. y por in
fracción del apartado 3.° de la Orden 
ministerial de Hacienda de 21 de marzo 
do 1937.

P.F.R. 97/80, Juan Carlos Gilí, multa 
de 2.400 pesetas, de conformdiad con el 
artículo 17 de la L. I. T. A. y por infrac
ción del artículo 10 de la misma Ley.

P.F.R. 101/80, Markus Brenner, multa 
do 3.00b pesetas, de conformidad con el 
artículo 17 de la L. I. T. A. y por infrac
ción del apartado 3.° de la Orden minis
terial de Hacienda de 21 de marzo 
de 1967.

P.F.R. 139/80, Robert J. Carrington, 
multa de 3.000 pesetas, de conformidad 
con el artículo 17 de la L. I. T. A. y por 
infracción del apartado 3.° de la Orden 
ministerial de Hacienda de-21 de marzo 
de 1967.

P.F.R. 144/80, Felipe Juan l.oubet, pro
pietario del automóvil «Volkswagen 1600»,

matrícula 84-SK-67, la multa impuesta a 
Jaoques Louis Loubet, usuario de dicho 
vehículo, de 25.000 pesetas, de' conformi
dad con lo que determina el articulo 16 
y por infracción del artículo 3 de la 
L. I. T. A.

bichas multas deberán hacerlas efec
tivas en metálico en la Caja de esta Adua
na en el plazo máximo de tres días, con
tados a partir de los diez días-siguientes 
al de publicación del presente edicto, pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 como recargo por demora del 
pago.

Contra el aeuerdo de imposición de la 
sanción podrán entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince, días.
Y recurso económico-administrativo^ d e 
conformidad con el artículo 94 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
fecha 26 de noviembre de 1959, ante el 
Tribunal Económico-Administrativo de es
ta localidad, en el plazo de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración libre de todo gasto 
para su venta en pública subasta. Si dicha . 
venta no cubre el importe de la sanción 
se seguirá procedimiento de apremio por 
!a diferencia.

Palma, 16 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—1.294-E.

BARCELONA

Por el presente se notifea a «Indis- 
mart», cuyo último domicilio conocido fue 
en Travesera de. Gracia,- 274. Barcelona, 
que esta Administración procede a ins
truir diligencias de apremio como conse
cuencia de) impago de la liquidación co
rrespondiente a D. A. 087-7-6437, y que 
en el plazo de los diez ■ dias siguientes 
al de esta publicación podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que, 
de no hacerlo, se dictará acuerdo según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 9 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12.689 E.

Por el presente se notifica a «Hispano 
Medial, S. L.», cuyo último domicilio co
nocido fue en Muntaner, 468, Barcelona, 
que e*sta Administración procede a ins
truir diligencia de apremio como conse
cuencia del impago de la liquidación co
rrespondiente a D. A. 084-9-115879', y . que 
en el plazo de los diez días siguientes 
al de esta publicación podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que, 
de no hacerlo, se dictará acuerdo según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 9 de septiembre de 1980.—El 
Adminslrador.—12.690-E. .

Por el presente se notifica a Sindicato 
Nacional de Alimentación (Fernando Ro
mán Blanca), cuyo último domicilio co- 
nocidp fue en Paseo del Prado, 18, Ma
drid, que esta Administración procede a 
instruir diligencias de apremio como con
secuencia del impago de lá liquidación 
correspondiente a D. A. 68566/66 MAR. 
y que en el plazo de los diez días si
guientes al de esta publicación podrá 
efectuar las alegaciones que estime opor
tunas en la defensa de su derecho, signi
ficándole que, de no hacerlo, sé dictará 
acuerdo según los antecedentes conocidos 
por la Administración.

Barcelona, 9 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12.891-E.

Por el presente se notifica a «Cemelim, 
Sociedad Anónima», cuyo último domicilio 
conocido fue en San Juan Bosco, 16-18,
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Esplugas de Llobregat, que esta Admi
nistración procede a instruir diligencias 
de apremio como consecuencia del im
pago de la liquidación correspondiente a 
D. A. 084-7-79711, y que en el plazo de 
los diez días siguientes al de esta publica
ción podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de 
recho, significándole que, de no hacerlo, 
se dictará, acuerdo según los antecedentes 
conocidos por la Administración.

Barcelona, s de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12:692-E.

LA CORUÑA

Notificación plazo alegaciones interven
ción auto dé su propiedad

Hallándose esta Administración, en vir
tud de acta de intervención del Grupo 
Fiscal de la Guardia Civil de La Coruña, 
instruyendo diligencias sobre supuesta in
fracción a la Ley de-Importación Tempo
ral de Automóviles, cometida por doña 
María Lourdes Cobos Mato, con residen
cia, al parecer, en 50 Clorendon Walk 
Lancaster-West London W 11 (Inglaterra), 
y temporalmente en La Coruña, calle La 
Cantera Rancho, 1, en relación con el 
vehículo de su propiedad marca «Hillman», 
matrícula POB 674 N, se le concede un 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la presente 
notificación en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que alegue ante esta Admi
nistración, por escrito, cuanto estime opor
tuno en defensa de su derecho, procedién
dose a dictar acuerdo una vez transcurri
do dicho plazo.

La Coruña, 15 de septiembre de 1980.— 
El Administrador.—12.868-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administráción di
ligencias de falta reglamentaria núme - 
ro 118/80 en relación con la intervención 
de un automóvil «Mercedes 240 D», matrí
cula • 17-HJ-37, por supuesta infracción de 
su propietario, Sergio David González, cu
yo paradero se igonora, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814/64, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso, se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles por no cumplir la 
obligación de reexportar señalada en sus 
artículos 1 y 10, con aplicación de una 
penalidad del artículo 17 del mismo texto 
legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), siguién
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación del ve
hículo y aplicación de su importe.

Motril, 12 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12.798-E.

*

Se tramitan eh esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
119/80 en relación con la intervención de 
un automóvil «Peugeot 504» matrícu - 
la 9146 RC-68, por supuesta infracción de 
su propietario, Mahbou Armed, cuyo pa
radero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
úna infracción a la vigente Ley de Im
portación ' Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos 1.” y 10, con 
aplicación de una penalidad del artículo

17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas) siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y 'aplicación de 
su importe.

Motril, Í2 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12.799-E.

*

Se tramitan eri esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
127/80, en relación con la intervención 
de un automóvil «Zastawa 1.100», matrícu
la KAY-8980, por Supuesta infracción de 
su propietario, Wawrzyr.Jerzy, cuyo para
dero se ignora, a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles (De
creto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña
lada en sus artículos l.° y 10, con aplica
ción de una penalidad del artículo 17 del 
mismo texto legal, (de 1.000 a 15.000 pe
setas) , siguiéndose las demás normas de 
procedimiento, sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 12 de septiembre de 1980.—El 
Administrador.—12.800-E.

Recaudaciones
de Contribuciones e Impuestos 

del Estado
FIGÜERAS

Don Jorge Masgrau Figueras, Recauda
dor. de Tributos del Estado de la Zona
de Figueras,, provincia de Gerona.
Hago saber: Que en esta Recaudación 

se instruye expediente administrativo de

apremio por débitos a la Hacienda Pú
blica por varios conceptos, y por los im
portes y contra los deudores que al final 
se relacionan. »

Que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación y regla 55-5 de su Instruc
ción les requiere para que en el plazo 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
comparezcan en los respectivos expedien
tes que se les siguen en esta Recauda
ción,. advirtiéndoles que si transcurre' 
dicho plazo sin comparecer por sí o por 
persona que les represente, serán decla
rados én rebeldía y se continuará el pro
cedimiento o ejecución, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar y efectuán
dose las notificaciones en la forma dis
puesta en el citado artículo.

Al propio tiempo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 del Re
glamento General de Recaudación, el Te
sorero de Hacienda de esta provincia dic
tó providencia de apremio en las certifi
caciones de apremio que se citarán, de
clarando las deudas incursas en el recar
go del 20 por 100 y disponiendo sé proceda 
ejecutivamente contra los deudores, por 
lo que se les requiere de pago de los dé
bitos, recargos y costas reglamentarias 
en el plazo de veinticuatro horas, proce
diéndose, en otro caso, al embargo de 
sus bienes; de no hallarse conformes con 
la providencia de apremio dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda de Gerona, 
podrán presentar recurso de reposición 
en el plazo de ocho días hábiles ante la 
citada Tesorería o reclamación económico- 
administrativa en el de quince días ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de Gerona, con
tados ambos plazos a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», con el bien- 
entendido de que el procedimiento de 
apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se.suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del repetido Reglamento.

Figueras, 4 de septiembre de 1980.—El 
Recaudador.—12.918-E.

Relación que se cita

Contribuyente Concepto Número
liquidación

Principal
importe

La Junquera

Rek, Paul ............................................. 7.7 ... Renta de Aduana ... 0000216 1 66.750
Davezac, Cristian .............. 7.. ... ... Renta de Aduana ... 0000217 06.750
Mitschke, Peter .................................. Renta de Aduana ... 0000225 58.740
Segura, Ántoine ..................... 1 ... 7.. Renta de Aduana ... 0000236 126.422
Stammitz, Kurt ............................  ... ............ ' Renta de Aduana ... 0000241 202.535
Lambert Krischich, Udo .................. Renta de Aduana ... 0000288 1.401.000
Blondeau, Patrick ............................. 7.; ... Renta de Aduana ... 0000289 5.557.300

- Tribunales de Contrabando
ALAVA

Por medio del presente edicto, se les 
haoe saber a los propietarios o usuarios 
de los vehículos automóviles que a conti
nuación se expresan, que el Pleno de éste 
Tribunal, en sesión celebrada el día 11 
del actual mes de septiembre, al conocer 
de los expedientes instruidos por aprehen
sión de los citados automóviles, dictó el 
siguiente fallo en cada uno de ellos:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en los apartados 1 y 2 del ar
tículo 13 de la Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado del 24), no siendo conocida la 
persona responsable.

2. » Declarar el ■ comiso del vehículo 
aprehendido, y

3 ° Declarar haber lugar a la conce 
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica . a los interesados, 
advirtiéndole9-de su derecho a interponer 
recurso ante la Sala de Contrabando en 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central dentro del plazo dé quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Ofical del Estado».

Expedientes que se citan
Expediente número 15/79. — Automóvil 

marca «Mercedes 250S», sin placas de 
matrícula, con número de bastidor 108012- 
12-001488.

Expediente número 7/80.—Automóvil 
marca «Mercedes 220D», sin placas de 
matrícula, con número de bastidor 115110- 
10-103574,

Expediente número 17/80.—Automóvil 
marca «Opel 1900», sin placas de matrí
cula, con número-de bastidor 175881361.



22246 6 octuBre 1980 B. O. clel E.—Núm. 240B. O. clel E.—Núm. 240

Expediente número 26/80.—Automóvil 
marca -Mercedes Benz 319D», tipo fur
gón, sin placas de matrícula, con núme
ro de bastidor 319-170-004059.

Vitoria, 12 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal, José María Ro
dríguez.—V.° B.°: P. El Delegado de Ha
cienda, Presidente, Modesto García de AJr 
béniz.—12.789-E.

*

Por medio del presente edicto, se les 
hace saber a los propietarios o usuarios 
de los vehículos automóviles que a conti
nuación se expresan, que la Comisión 
Permanente de este Tribunal, en sesión 
celebrada el día 11 del actual mes de 
septiembre, al conocer de los expedientes 
instruidos por aprehensión de los citados 
automóviles, dictó el siguiente fallo, en 
cada uno de ellos:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en los apartados 1 y 2 del ar
tículo 13 de la Ley de Contrabando del 
16 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24), no siendo conocida la 
persona responsable.

2. ° Declarar el comiso del vehículo 
aprehendido para su venta en pública su
basta, y

3. " Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica a los interesados, 
advirtiéndoles de su derecho a interponer 
recurso ante la Sala de contrabando en 
el Tribunal Económico - Adminstrativo 
Central dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Expedientes que se citan
Expediente número 25/80.—Automóvil 

marca «Simca 1300», con número de bas
tidor Er250888.

Expediente número 27/80.—Automóvil 
marca «Alfa Romeo», con número de bas
tidor AR 1757979.

Expediente número 28/80.—Automóvil 
marca «Citroén DS21», con número de bas
tidor 4388015.

Expediente número 29/60.—Automóvil 
marca «Ford Scort», con número de bas
tidor CE-51LK-91158.

Vitoria, 12 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal, José María Ro
dríguez.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da Presidente, Modesto García de Albé- 
niz.—12.790-E.

ÁLGECIRAS

^Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse María Salas López, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 2 
de mayo de 1980, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 1.013/78, 
de menor cuantía:

1° Que es responsable, en concepto de 
autora, de una infracción de oontrabando 
prevista en su apartado l.° del artícu
lo 13.

2 ° Imponerle la siguiente multa: Vein
tiocho mil cuatrocientas (28.400) pesetas.

3.° Declarar comiso del género apre
hendido.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndoseles que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económioo-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, én el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esto 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal, como competente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la mi6ma Ley, manifieste si tiene

bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tre6 días, una 
relación descriptiva • de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a oabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 8 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—Vi6to bueno: El Presidente. 
12.530-E.

*

Desconociéndose la identidad de quienes 
sean propietarios de los vehículos que a 
continuación se mencionan, con indicación 
de los expedientes afectos:

«Renault» 18, matrícula 9433-HZ-59, ex
pediente 1.368/79.

«Mercedes», matrícula PKO-644, expe
diente 1.578/79.

«Peugeot 304, matrícula 447-EE-93, ex
pediente 207/80.

«Daf» 33, matrícula OLE-232-L, expe
diente 744/80.

«Mercedes» 220, matrícula carece, expe
diente 783/80.

«Renault», matrícula carece, expediente 
784/80.

Por el presente se les hace saber que 
el Tribunal, actuando en Cornisón Per
manente, y en sesión celebrada el día 
12 de septiembre de 1980, acordó en cada 
uno de los expedientes lo siguiente:

1. », Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley 16 de julio de 1964.

2. ° Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3. ° Declarar el comiso de loe vehículos 
intervenidos,

4. ° Conceder premio a los aprehenso
res.

Asimismo se hace saber a quien pueda 
considerarse perjudicado con este acuerdo 
que, durante el plazo de quinoe días, a 
partir del siguiente a aquel en que se 
publique este edicto, podrá entablar re
curso de alzada ante el Tribunal Econó

mico-Administrativo Central, Contrabando, 
si bien presentando en esta Secretaría 
el correspondiente escrito reclamatorio.

Algeciras, 12 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
12.715-E.

BARCELONA

Desconociéndose quien pueda ser el pro
pietario de los coches que a continuación 
se relacionan, afectos a los expedientes 
siguientes:

Expediente 568/80. —Coche «Volkswa
gen», carente de placas de matrícula.

Expediente 572/80.—Coche marca «Ford 
Transit», carente de placas de matrícula.

Expediente 588/80. —Coche marca
«Volkswagen», carente de placas de ma
trícula.

Expediente 607/80.—Coche marca «Ford 
Zodiac», carente de placas de matrícula.

Expediente 637/80. —Coche marca
«Volkswagen», carente de placas de ma
trícula.

Y todos ellos carentes de números de 
motor y bastidor.

Por el presente edicto se haoe saber 
que la Comisión Permanente del Tribunal, 
en sesión del día 3 de septiembre de 1980, 
al conocer sobre los referidos expedientes, 
acordó cometidas cinco infracciones de 
contrabando, todas ellas sin reo conocido, 
declarando el comiso de los vehículos pu
ra su aplicación reglamentaria y el pre
mio a los aprehensores.

Lo que se publica para el conocimiento 
de cualquier posible interesado, advirtién
doseles que los citados acuerdos po serán 
firmes hasta tanto no transcurran los pla
zos reglamentarios sin que 6e interponga 
recurso de alzada para ante el Tribunal

Económico - Administrativo Central, Con
trabando.

Barcelona, 5 de septiembre de 1980.—El 
Secretario, V.° B.°; El Delegado de Ha
cienda.—12.506-E.

GRANADA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento EconómiCo-Administra- 
tivo, se notifica a don Fernando de Cea 
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido 
era en Barcelona, calle de Felipe II, sin 
conocerse número, inculpado en el expe
diente número 62/80, por aprehensión de 
2,99 gramos de hachís, droga valorada 
en 598 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
mínima cuantía, debiendo tramitarse por 
la Presidencia del Tribunal.

Contra esta providencia, y en término 
de un día hábil a partir de la publicación 
de esta notificación, puede interponer re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, con la adver
tencia de que una vez transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el párrafo 2.° 
del artículo 78 de la Ley de Contrabando, 
presente la prueba documental que inte
rese a la defensa de su derecho, en el 
término de cinco días a contar de aquél 
en que termina el plazo para interponer 
el recurso de súplica a que anteriormente 
se ha hecho referencia.

Granada, 16 de septiembre de 1980.— 
El Secretario del Tribunal.—12.919-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Antonio Grandona Martín, doña Mar-: 
garita Mazas Alberdi y de don Luis Lara 
Escalona, cuyos últimos domicilios, res
pectivamente, son los siguientes: desco
nocido-, Bilbao, calle Plácido Carega, nú
mero 12, l.°, y Lérida, calle Llopis, núme
ro 10, 2.°-2.a, por el presente edicto se 
les hace saber lo siguiente:

El ilu6trísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado 
en el expediente número 233/79, el si
guiente acuerdo:

l.o Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando vigente.

2. ” Declarar responsables en concepto 
de autores a don Antonio Grandona Mar
tin, a doña Margarita Mazas Alberdi y 
a don Luis Lara Escalona.

3. ° Imponerles las siguientes multas:

A Luis Lara Escalona, una multa de 
1.728 pesetas, equivalente al duplo del va- 

"lor del estupefaciente que le fue inter
venido.

A Antonio Grandona Martín y a doña 
Margarita Mazas Alberdi, una multa de 
226 pesetas, equivalente al duplo del valor 
del estupefaciente que les fue aprehendi
do, a satisfacer en partes iguales, corres
pondiendo a cada uno de ellos la cantidad 
de 113 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género
aprehendido para su destino reglamenta
rio. - .

5. ° Reconocer el derecho a premio a 
los aprehensores.

Lo que se les notifica para que en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, transcurrido el cual se exigirá por 
vía de apremio con el recargo del 20 
por 100, haciéndoles saber asimismo que 
contra la transcrita resolución no se ad
mitirá recurso de ninguna clase, en virtud



de lo dispuesto en los artículos 55 y 78 
de la citada Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re 
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Lérida, lo de septiembre de 1988.—El 
Secretario del Tribunal, V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda. Presidente.—12.605-E.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo. se notifica a Ricardo Prado Urbano 
y doña Leonor Urbano de Prado, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
Amaniel, 5, 2.°, apartamento 2, Madrid, 
inculpados en el expediente número 112/ 
80, instruido por aprehensión de cocaína, 
mercancía valorada en 220.000 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando, en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del pleno de este Tribunal. 
Lo que 6e publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el.dja siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 22 de octubre 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 10 de junio de 1964.

Madrid, 22 de septiembre de 1980—El 
Secretario del Tribunal.—P. O.. 13.211-E.

ZARAGOZA

Desconociéndose el actual paradero de 
Pascual Cebrián Badía, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Él Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 17 
de. marzo de 1980, al conocer del expe
diente número 29/79. acordó el siguiente 
fallo:
' l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en e] apartado 8 de] artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con los 3.3 y 9.1.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Pascual Cebrián Badía.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
prevista en el apartado 3 del articulo 17 
de la citada Ley.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 10.200 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena Subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 759 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro da

los límites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo qué se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimieñto pare las Re- 
cdamaciones Económioo-Adiministrativ'as, 
del 20 de noviembre de 1959.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.Q: El De
legado de Hacienda Presidente.—12.878-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Joaqúín 
Quibus Sixta.

Domicilio en Fraga (Huesca), calle Ja
cinto Benavente, número 5, 4.° derecha.

Cantidad de agua que se pide: 40.000 
litros/día.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Alcanadre.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Ontiñena (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Lavado 
de áridos.

Representante en Zaragoza: Don José 
Luis Buendía Dessy, calle Canframc, 8, 
1.» C. ‘

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que sé anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re: 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer 'día laborable siguiente al 
de terminación de] plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1980.—El Co
misario Jefe, José I; Bodega.—3.793-D. ■

Delegaciones Provinciales

TARRAGONA

Ateniéndose a las facultades que le vie
nen conferidas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 98 de la Ley de Espro'ua- 
ción Forzosa.de 16 dé diciembre de 1654, 
y arlículo 120 del Reglamento de su apli
cación,

Esta Delegación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 18 y 75 
de la aludida Ley y concordantes del ci
tado Reglamento, ha resuelto publicar la

relación nominal y correlativa de las. per
sonas a las que, en principio, es preciso 
expropiar bienes inmuebles en virtud de 
lo establecido en el artículo l.° de - la 
Ley 24/1977, de 1 de abril, por incumpli
miento de la función social de la propie
dad de' viviendas de Protección Oficial 
construidas directamente por el Ministe
rio de Obras'Públicas y Urbanismo (antes 
Vivienda) y los Organismos dependientes 
del mismo, concediéndose jin plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio, a fin de que todos los que se 
crean afectados formulen las alegaciones 
que estimen por convenientes; a los efec
tos de subsanar posibles errores de la 
relación o en orden a. la necesidad de 
la ocupación de los bienes que se han de 

-.expropiar (articulo 19). Las reclamciones 
deberán presentarse bien ante ésta Dele
gación Provincial de Obras Públicas y 

' Urbanismo, bien ante la Alcaldía del ex
celentísimo Ayuntamiento de Tarragona, 
durante el plazo señalado.

Asimismo, por aplicación' de lo preve
nido en los artículos 3 y 4 de la citada 
Ley de Expropiación Forzosa, tódos aque
llos que creyeran tener algún derecho so
bre el bien afecto a la expropación debe
rán acreditar su condición a titularidad 
de su derecho real sobre el mismo, dentro 
del plazo de información pública abierta, 
parándoles, en-caso contrario, el perjuicio 
que les correspondiese con arreglo a de
recho.

Tarragona, 15n de septiembre de 1980.— 
El Delegado provincial, Francisco J Mon- 
toya Font.—12.991-E.

RELACION DE VIVIENDAS AFECTADAS DE 
EXPROPIACION. POLIGONO «RIU-CLAR».

TERMINO MUNICIPAL DE TARRAGONA

Primera fase

Número de expediente de construcción, 
V/P-X-102 (2); propietario expedientado, 
Eloy Muñoz Amador; estado material de 
la vivienda, bloque 7 piso 3.°. izquierda; 
ocupante efectivo y/o cesionario, Antonio 
Ruiz Roldán.

Número de expedienté de construcción, 
V/P-X-105 (12); propietario expedientado, 
Francisco Morales Otero; estado material 
de Ja vivienda, bloque 7, escalera 2.“, 
piso 2.° izquierda; ocupante efectivo y/o 
cesionario, Ramón Fuentes Tarragó.

Número de expediente de construcción, 
V/P-X-108 (27); propietario expedientado, 
Angel Villamor Seguido; estado material 
de la vivienda, bloque 4 escalen 1.*, piso 
2.° derecha; Ocupante efectivo y/o ce
sionario, Mercedes Esteban Tello.

Segunda fase

, Número de expediente de construcción. 
V/P-X-100 (16); propietario expedientado, 
Manuel Romera Manzano; estado mate
rial de la vivienda, bloque 15, escalera 
2.a, piso l* B; ocupante efectivo y/o 
cesionario, Gabriel Romera López.

MINISTEBJO DE TRABAJO

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS Y ACTAS 

DE ELECCIONES, CONVENIOS 
Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4,® del 
Real Decreto. 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a 
las catorce horas del día, 25 del mes de 
septiembre dé 198Q han sido depositados 
los Estatutos de «Confederacio Sindical 
deis Treballadors de Catalunya» (CSTC), 
cuyos ámbitos territorial y profesional



son: Cataluña, para las Asociaciones Sin
dicales de Trabajadores, siendo los fir
mantes del acta de constitución: Don José 
Alambillaga, don Xavier Casias Miralles, 
don José María Solé Bové, don Lluis Me
rinas Gómez, don Jesús Mallo Pujal, don 
Antón i lapia Ojeda y doña María Merce
des cuqueras Balaña.

Adhesiones: «Asamblea Obrera del Me
tal del Colectiu de Traballadors de Cata
lunya», «Asamblea Obrera de Industrias 
Químicas del Colectiu de Treballadors de 
Catalunya», «Solidaritat d'Obrers de Ca
talunya» (SOC), «Centre Autonomista de 
Dependente del Comerc i la Industria» 
(CADCD, «Sindicato de Unidad Sanita
ria» (SUS).

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a ¡os efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servició y a las 
once horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1980 han sido depositados los 
Estatutos de «Asociación de Empresarios 
de Almonedas y Antigüedades de la 
Región Andaluza», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son, Andalucía: Sevi
lla, Córdoba, Huelva, Cádiz, ' Granada, 
Jaén, Málaga y Almería para los empre
sarios dedicados a la actividad de almo
nedas y antigüedades,, siendo los firman
tes del acta de constitución: Don Segundo 
Pérez García, don Antonio Plata del Pino, 
don Manuel Piñanes Tena; don José Váz
quez Navarro, don Francisco Saavedra 
Moiftaño, don Rafael Manzano Pérez, 
doña Dolqres Ortega Mellado, don Mar
celino Picardo, don Rafael Aguilera Pun
tas, don Francisco Pastor Jiménez, don 
Joaquín Silva Mira y don Andrés Fer
nández Sánchez.

En cumplimiento' del artículo 4° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a las 
nueve horas del día 23 del mes de sep
tiembre de 1980 ha sido depositado es
crito de modificación de Estatutos de la 
organización profesional denominada: 
«Federación Nacional de Mayoristas Ex
portadores e Importadores de Pescado y 
Mariscos Frescos Congelados», y cuya mo
dificación consiste en: Cambio de domi
cilio, traslado a Madrid y nueva re
dacción de sus Estatutos, siendo los 
firmantes del acta: Don Julián Ruiz Pé
rez, Vicepresidente primero de la Entidad.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este servicio y a las nueve, 
horas del día 28 del mes de septiembre 
de 1980 ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la organización 
profesional denominada: «Fomento d e 1 
Trabajo Nacional», y cuya modificación 
consiste en: Nueva redacción de sus Es
tatutos, siendo el firmante del acta don 
Julio San Miguel Arribas.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once horas del día 29 del mes de sep
tiembre de 1980 ha' sido depositado escri
to de adhesión a: «Federación de Sindi- 
c a t o s Independientes de Enseñanza» 
(FSIE), del «Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Enseñanza» (SITE), de 
Málaga, siendo firmante de la certifica
ción acreditativa de esta adhesión don 
Francisco Virseda García, como Secreta
rio general de la Federación.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a las 
once cuarenta y cinco horas del día 23 
del mes de septiembre de 1980 han sido 
(lepositados los Estatutos de: «Federación 
Andaluza de Empleados de Cajas de Aho
rro», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Regional (Andalucía), para 
las Asociaciones y Sindicatos de la Rama

de trabajadores, siendo los firmantes del 
acta de constitución: Don José Luis Ca
mera Pulido, don Francisco José Ponce 
de León Ruiz, don Emilio Menéndez To
rres y otros.

Adhesiones: «Asociaciones Profesionales 
de Empleados de las Cajas de Ahorros y 
Monte de Piedad» de: Ceuta, Málaga, Ron
da, San Fernando (Sevilla), «Asociación 
Profesional del Monte de Piedad de Cór
doba», se adhiere a su vez a la «Federa
ción de Asociaciones Profesionales de Em
pleados de Cajas de Ahorros».

En cumplimiento del articulo 4.“ del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a las 
catorce horas del día 24 del mes de sep
tiembre de 1980 ha sido depositado es
crito de modificación de Estatutos de 
la organización profesional denominada: 
«Sindicato Español de Oficiales de la Ma
rina Mercante» (SEOM), y cuya modifi
cación consiste en: Cambio de domicilio 
a la calle Nilo Falera, números 34-36, en
tresuelo, 2.° B, de Barcelona, según acuer
do adoptado por la Comisión organizado
ra'con fecha 12 de septiembre de 1980, 
siendo la firmante del acta doña Isabel 
Rodríguez Pamblanco.

En cumplimiento del articulo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a 
las doce horas del día 29 del mes de sep
tiembre de 1980 han sido depositados los 
Estatutos de: «Asociación de Cuadros- de 
Tabacalera, S. A.», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, para 
ios trabajadores de la citada Entidad, 
que ostenten la categorú. de Cuadros, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: Don Antonio Díaz Orejas, don Mi
guel Angel Palacios Martínez, don Ra-- 
f a e 1 Hernández González, don Luis 
Alvarez Fernández, don Fernando Ber- 
náldez del Toro, don José Vela de Prado, 
don Mariano Bernuy Tejedor, don Julio 
Fernández Moreno, don José Luis García 
Rodríguez, don Enrique Meana Delgado, 
don Juan José Núñez Nevado, don José 
María Cortés Tapis, don Antonio Ramos 
Oviedo, don Femando Pons Teodoro, don 
Julio Flores Labairu, don Jacinto Rodrí
guez Fernández, don Egido López Juan, 
don Antonio Jiménez Sánchez y don Luis 
Castillo Llórente.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este servicio y a las 
doce horas del día 1 del mes de octubre 
de 1980 han sido depositados los Estatu
tos de: «Asociación Nacional Empresarial 
de Transporte Coordinado en Autobús» 
(ANCOBUS), cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para las Em
presas dedicadas al transporte público de 
viajeros en autobuses en su modalidad 
de coordinados con el ferrocarril, siendo 
los firmantes del acta de constitución: 
Don Antonio Muñoz Pellicer, don Rafael 
Belda Belenguer, don Abel Gómez Valle- 
jo, don Eutiquiano Tristón del Barrio, 
don Francisco Cruz Soto, don José Cos- 
men Adelaida, don Luis Roda Gallega y 
don Ignacio Martín Retortillo Baquer.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
' Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

ALAVA

Instalaciones eléctricas

A los efectos prevenidos en los Decre
tos 2817 y 2619, de 20 de octubre, se so
meten a información pública las peticio
nes de autorización administrativa de

instalación y declaración de utilidad pú
blica de ias líneas eléctricas que se rese
ñan a continuación, con sus principales 
características. .

Aquellos que se consideren afectados 
por alguna de tales instalaciones podrán 
presentar los escritos qué estimen opor
tunos, por triplicado, en las oficinas de 
esta Delegación en Vitoria, Bastjturri, 9, 
dentro del'plazo de treinta días, contados 
a partir del día de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

1. Referencia: 1908/14819.
Peticionario: «Electra de Logroño, so

ciedad Anónima», polígono «San Lázaro», 
Logroño.

Objeto.- Línea eléctrica a 13,2 KV., deri
vada de la Samaniego-Baños de Ebro, al 
cti. «Eras», en Baños de Ebro, en sustitu
ción de la actual, en mal estado, para 
suministro de servicio público en la lo
calidad.

Características: Origen en apoyo de la 
Samaniego-Baños de Ebro y final en el 
cti. «Eras», tendido aréeo, trifásico, cable 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados y apoyos dé hormigón; longitud,
25 metros; tensión a 13,2 KV.; presupues
to, 205.150 pesetas; materiales del mer
cado nacionai.

2. Referencia: 1908/14820.
Peticionario: «Electra de Logroño, So

ciedad Anónima», polígono «San Lázaro», 
Logroño.

Objeto: Linea eléctrica a 13,2 KV., deri
vada de la Samarfíego-Baños de Ebro, al 
cti. «Frontón», en • Baños de Ebro, en 
sustitución de la actual, en mal estado, 
para suministro de servicio público en 
la local.dad.

- Características: Origen en apoyo de la 
Samahiego- Baños de Ebro y final en el 
cti. «Frontón»; tendido aéreo, trifásico, 
cable dt aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados, y apoyos ; de hormigón; 
longitud, 637 metros; tensión a 13,2 KV.;" 
presupuesto, 848.687 pesetas;’ materiales 
del mercado nacional.

Vitoria, 22 de julio de 1980.—El Delega
do provincial, José Luis Gómez Lasaga. 
5.575-15.

. *

Información pública del «Proyecto de red 
de transporte básica entre Barcelona-Va- 
lencia-Vascongadas. Provincia de Alava. 
Modificación de trazádo en el término mu

nicipal de Arrazua-Ubarrundia»

A los efectos previstos en el artículo 
20 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y 
de los artículos 17 y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 56 de su Reglamento,'de 26 de 
abril de 1957, y 87 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se somete a información pública 
el siguiente proyecto de instalaciones:

Peticionario: «Empresa Nacional del
Gas. S. A.» (ENAGAS).

Objeto de la petición: Construcción del 
tramo de gasoducto cuyo trazado se ha 
modificado en el término municipal de - 
Arrazua-Ubarrundia, entre el vértice 
V-A265 del antiguo trazado y el límite 
con la provincia de Guipúzcoa, cuya au
torización de instalaciones se otorgó por 
Resolución de la Dirección General de la 
Energía de 4 de abril de 1979.

Emplazamiento: La longitud del tramo 
referido es de 3,35 kilómetros y discurre 
por el término municipal de nrrazua-Uba- 
rrundia.

Presupuesto: 50.277.160 pesetas.
Presión máxima de servicio: 72 Kg/cm2.
Diámetro de la tubería: 30” (702 mm.L
Servidumbre permanente de paso: Fran

ja de terreno de cuatro metros de ancho a 
lo largo del gasoducto por donde discu
rrirá enterrada la tubería y elementos ac
cesorios.

Ocupación temporal: 12 metros a la de
recha del eje del gasoducto y 8 metros a



la izquierda en el sentido de avance de la 
construcción.

El proyecto incluye planos parcelarios y 
la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conocimien
to general y especialmente de los propie

tarios de terrenos y Jemas titulares afec
tados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, signifi
cándoles que el proyecto puede ser exami
nado en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Alava, 
sita en calle Bastiturri, número 7, de Vi

toria, y presentar por triplicado en dicho 
Centro las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días a 
partir del siguiente a la inserción de este 
anuncio.

Vitoria, 22 de septiembre de 1980.—El 
Delegado provincial.—12.101-C.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Provincia de Alava

' Término municipal de Arrazua-Ubarrundia

- Afección Datos catastrales

Finca
número Titular y domicilio

Servi
dumbre 
de paso

Metros 
lineales (1)

Ocupación
temporal

Metros
cuadrados

Polígono
número

Parcela
número

Naturaleza

A-AÜ-l Junta Administrativa de Ullivarri-Gam- 
boa.

252 5.121 9 160-159 Arbolado, labor, pastizal.

A-AU-2 Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha. 21 426 Explanación F. C. Vitoria- 
Málzaga.

A-AU-3 Junta Administrativa de Ullivarri-Gam- 
boa. ' -

35 710 9 147 Labor.

Á-AU-4 Diputación Foral de Alava. 18 352 — Carretera Vitoria-Vergara.
A-AU-5 Junta Administrativa de Ullivarri-Gam- 

boa.
893 17.834 9 146-150-151 Labor, roblés y pastizal.

A-AU-6 Junta Administrativa de Landa. 1.540 32.205 9 47-55b-50-57 Pastizal, erial, pinar y ro
bledal.

A-AU-7 Diputación Foral de Alava. 13 265 — — Carretera Vitoria-Vergara.
A-AU-8 Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha. 6 120 L- — Explanación F. C. Vitoria- 

Málzaga.
A-AU-9 ' Comisaría de Aguas del Norte de España. 5 100 — Arroyo.
A-AU-10 Comisaría de Aguas del Norte de España. 7 ,140 — Arroyo.

(1) Medidas sobre el eje de] gasoducto.

POR INSTALACIONES AUXILIARES 

Provincia de Alava

Término municipal de Arrazua-Ubarrundia

Finca
número Titular y domicilio

Afección Datos catastrales

Naturaleza
Superfi

cie a 
expropiar

Metros
cuadrados

Servi
dumbre 
de paso

Metros
lineales

Ocupación
temporal

Metros
cuadrados

Polígono
número

Parcela
número

A-AU-l Junta Administrativa de Ullivarri-Gám- 2.193 ■200 1.000 9 160 Erial y arbolado.
boa.

A-AU-.l Junta Administrativa de Ullivarri-Gám- 8 77 308 9 160 Arbolado.
boa.

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de ins

talación eléctrica
A los efectos prevenidos en¿ el artícu

lo 9.° del Decreto 2017/1966 y articulo 10 
del Decreto 2019/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública para la instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Iberdüero, S. A.».
Domicilio: Periodista Sánchez Asensio, 

número 1, Badajoz.
Estación transformadora:
Emplazamiento: C. T. número 3 en 

Campanario.
Tipo: Cubierta.
Potencia: Ampliación de 50 a 100 KVA.
Finalidad de la instalación: Atender de

manda del sector.
Presupuesto: 09.000 pesetas.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Referencia: 10.177/10.417.
Lo que se-haoe público para que pueda' 

ser examinada la documentación presen
tada en- esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
calle Fernández de la Puente, 11, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 5 de septiembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Andrés Herranz So
ler.—5.579-15.

*

Padecido error en la inserción del 
anuncio de la citada Delegación Provin
cial, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 229, de fecha 23 de sep
tiembre de 1980, página 21272, columnas 
primera y segunda, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Origen: Apoyos números 
73. 119 y 153 línea subterránea ...», debe 
decir: «Origen: Apoyos números 73, 119 
y 153 línea subestación ...».

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AS/14.745/80.
Peticionario: «Energía Eléctrica del 

Ter, S. A.».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV., derivación a P. T. 
«Les Tellades», situado en zona rural en 
el término municipal de Vilanova de Sau, 
provincia de Barcelona.

Características: La longitud de la línea 
es de 2.101 metros, con postes de madera 
y hormigón y cable aluminio-acero LA 40.

Presupuesto: 49í\221 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
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Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas ■ o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407,- Bar
celona.

Barcelona, 9 de septiembre de 1980.—El 
Delegado provincial, P. D„ el Ingeniero 
Jefe de la Sepción de Energía.—11,732-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 26 lí1/ 
1066, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AS/ce-15.446/80.
Peticionario: «Energía Eléctrica del 

Ter, S. A.».
Finalidad: Reforma en la línea a 25 

KV. de suministro a Santa Cecilia de Vol- 
tregá.

Características: 2,637 metros de línea 
en tendido aéreo, cables aluminio-acero 
de 43 11 milímetros cuadrados de sección 
o cobre de 10 milímetros cuadrados de 
6ección, apoyos de madera y hormigón.

Presupuesto: 1.0£4,692 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas Podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, '9 de septiembre de 1980.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía.—11.733-0.

" GERONA

A fin de que loe interesados que se 
consideren afectados puedan alegar por 
escrito, triplicado, lo que estimen oportu
no en ei plazo de veinte días y en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, avenida Jaime 1, 
número 41, 5.°, se somete a información 
pública, de acuerdo con la legislación vi
gente, la concesión siguiente:

Peticionario: Ayuntamiento de Las Pla
nas (Gerona).

Emplazamiento: Las Planas (Gerona).
Objeto de la petición: Concesión distri

bución agua potable.
Presupuesto: 2.413.0(78,87 pesetas.
Producción anual: 168.000 metros cú

bicos.
Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Primeras materias-. Agua y cloro.
Gerona, 12 de mayo de 1980.—El Dele

gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
3.BOO-D.

A fin de que los interesados' que se 
consideren afectados puedan alegar por 
escrito triplicado lo que estimen oportuno, 
en el plazo de veinte días y en esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, avenida Jaime I, 41, 
5.°, se somete a información pública, de 
acuerdo con la legislación vigente, la con
cesión siguiente:

Peticionario: Agrupación Propietarios 
del Manso Patxot.

Domicilio: Manso Patxot, sin número.
Emplazamiento: Término municipal ■ de 

Santa Cristina de Aro (Gerona).
Objeto de la petición-. Autorización de 

instalación de suministro de agua potable.
Presupuesto: 2.428.333 pesetas.
Producción anual: 11.000 metros cúbicos 

de agua potable.
Procedencia de loe materiales: Nacio

nal.

Primeras materias: Agua potable y 
cloro.

Gerona, 18 de julio de 1S80.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
11.725-C.

GUADALAJARA

Autorización administrativa de la insta
lación y declaración en concreto de uti

lidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, 6e somete a información pública 
la petición de instalación de línea a media 
tensión á 15 KV. Olmeda del Extremo- 
Gualda, cuyas características se reseñan 
a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.».
Derivación de la línea y término: Desde 

apoyo número 35 de la línea .Malacuera- 
Olmeda del Extremo, terminando e n 
Gualda.

Finalidad de la instalación: Mejora del 
suministro en la zona.

Características principales: Línea a 15 
KV., de 13.047 kilómetros de longitud, en 
un solo circuito, con conductor de alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección, con aisladores «Arvi-32» y 
«Esperanza 1503», postes metálicos y de 
hormigón.

Cruza en su recorrido por línea telefó
nica.

Existe derivaciones a Solanillos y Hen- 
che, con líneas de las. mismas caracterís
ticas.

Presupuesto: 11.035.036 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nació-, 

nal.

Lo que se hace público para ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Guadalajara, 
sita en San Juan de Dios, 8, y formulár 
al mismo los reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, 1 de septiembre de 1980.— 
El Delegado provincial.—11.748-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 0.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de línea a 15 
KV. Caspueñas-Valdesaz, cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:'

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 
Benito Hernando, 22, Guadalajara.

Derivación de la linea y término: Apoyo 
16 de la línea a Caspueñas' y termina 
en centro de transformación de Valdesaz.

Finalidad de la instalación: Mejora en 
el suministro de energía en la zona de 
Valdesaz.

Características principales: Línea a 15 
KV., de 3,636 kilómetros, en un solo cir
cuito, cruzando en su recorrido una línea 
telefónica. El conductor será de aluminio- 
acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección, con postes de hormigón y metá
licos y aisladores cadenas 1.503 y «Ar
vi-32».

Presupuesto; 2.450.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Lo que se hace público paisa ser exa
minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Guadalajara, 
sita en San Juan de Dios, 8, y formular 
al mismo las reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, 1 de septiembre de 1980.— 
El Delegado provincial, Jesús Remón Ca- 
macho.—11.749-C.

A los efectos prevenidos en ei articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se som.ete a información pública 
la petición de instalación de línea a 15 
KV. de derivación al centro de Barrio- 
pedro, cuyos características se reseñan 
a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 
Benito Hernando, 22, Guadalajara.

Derivación de la línea y término: De 
la linea Olmeda del Extremo-repetidor de 
la CTNE, termina en C. T. de Barriope- 
dro.

Finalidad de la instalación: Mejora en 
el suministro de la zona.

Características principales: Línea a 15 
KV., de 3.959 metros, en un solo circuito, 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 
milímetros cuadrados de sección y aisla
dores cadenas 1.503 y «Arvi-32», con postes 
de hormigón y metálicos.

Presupuesto: 2.134.133 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Lo que se hace público para ser exa

minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Guadalajara, 
sita en San Juan de Dios, 8, y formular 
al mismo las reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, l de septiembre de 1900.— 
El Delegado provincial, Jesús Remón Ca- 
macho.—11.750-C.

LAS PALMAS
Declalración en concreto de la utilidad 

pública de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de. declaración en concreto de 
utilidad pública de una instalación eléc
trica, autorizada por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Las Palmas por resolución de 
31 de enero de 1977, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Excelentísimo Ayun
tamiento de Tíos.

Domicilio: Tias (Lanzarote).
b) Características principales:
1. Línea eléctrica:
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 15 KV.
Origen: E. T. número 2, «Macher».
Final: E. T. número 2, proyecto.
Longitud; 2,60 kilómetros.
Término municipal afectado: Tias.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 mi

límetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
2. Estación transformadora:
Emplazamiento: Macher Bajo, junto ca

rretera a Puerto Carmen.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 y 160 KVA.
Relación de transformación; 15.000 ± 5- 

10 por 100/400-231 V.
Aislamiento: 23 KV.
c) Finalidad de la instalación: Electri

ficación Macher Bajo.
d) Procedencia de los materiales-. Na

cional.
el Presupuesto: 7.000.000 de pesetas.
0 Referencia: 76/315.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle Triana, 66, 4.°, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publ.coción de este anun
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, 2o de 
junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.196-D.
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LOGROÑO

Por «Electra Logroño S. A.», con domi
cilio en Logroño, carretera de circunva- 
lación, polígono «San Lázaro», ha sido so
licitada autorización para instalar linea 
aérea a 13,2 KV., y E.T. «La Abeja», en 
Cenicero, a cuyo fin solicita la declara
ción de utilidad pública a efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de 
energía eléctrica, de acuerdo con la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamen- 
to, aprobado por Decreto 2019/1006, de 20 
de octubre.

Se hace pública esta petición para que 
quienes lo estimen conveniente puedan 
formular por triplicado las alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta, días há- 
biles, durante los cuales y en les oficinas 
de esta Delegación de Industria y Ener
gía (calle Vara del Rey, 55), podrán asi
mismo tomar vista del proyecto presen
tado, que obra en el expediente A.T. 
20.083.

Logroño, 21 de agosto de 1980.—El Dele
gado provincial, Lorenzo Cuesta Capillas. 
5.576-15.

 LUGO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° dél Decreto 2017/1966 y artículo 10 
del Decreto 2019/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea eléctrica y un centro de transforma
ción aéreo, cuyas características princi
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación- En grupo escolar de Escai- 
rón, Ayuntamiento de Saviñao.

c) Finalidad de la instalación: Mejo
rar el servicio eléctrico en dicha zona 
y alimentar al grupo escolar, de Escairón.

d) Características principales: Centro 
de transformación de 50 KVA., aéreo, lí
nea eléctrica a 20 KV., conductor LA-30, 
con una longitud de 552 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 668.449 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Gil Yuste, 12-14, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Lugo, 11 de septiembre de 1980.—El De
legado provincial accidental—5.500-2.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 8.° del Decrete 2017/1966, y artículo 10 
del Decreto 2019/1966, ambos de 20 de 
octubre se somete a información pública 
la petición de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas características principales se 
señalan a continuación-,

a) Peticionario; «Fuerzas Eléctricas del ' 
Noroeste, S. A.» (PENOSA).

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San talla a centro de trans
formación de Vilasante-Escairón.

c) Finalidad de la instalación; Será 
mejorar el servicio en dicha zona pora 
alimentar la depuradora de aguas resi
duales de Escairón.

d) Características principales: Conduc
tor LA-30, línea a 20 KV., con una lon
gitud de 6.000 metros y un centro de 
transformación de 100 KVA., tensión 220/ 
380 V.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 951.000 pesetas.
Lo que se hace público pora que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Gil Yuste, 12-14, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contado a partir del si
guiente al de la publicación de e6te 
anuncio.

Lugo, 11 de septiembre de 1980.—El Dele
gado provincial accidental.—5.561-2.

SEGOVIA

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1960, ambos de 20 
de octubre, se somete a Información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea eléctrica trifásica de alta 
tensión, cuyas características principales 
se señalan á continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Tendrá su origen en la subesta
ción denominada «Puente Piedra» en-tér
mino de Bernardos, finalizando en un ¿po
yo fin de línea, en terrenos de una futura 
subestación en Cantalejo, discurriendo por 
los términos municipales de Bernardos, 
Carbonero el Mayor, Mozoncillo, Escalo
na del Prado, Torreiglesias (Otones de 
Benjumea), ¡Sauquillo de Cabezas, Turé- 
gano, Veganzones, Cabezuela y Canta- 
íejo.

Finalidad de la instalación: Atender al 
aumento del consumo en la provincia.

Características principales: Un circuito 
trifásico; tensión, 132 KV entre fases; lon
gitud, 40.380 metros; conductores de alu
minio-acero de 281,1 milímetros cuadra
dos de sección; cable de tierra de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadrados 
de sección; aisladores de cadenas de vi
drio y apoyos metálicos.

Presupuesto: 55.467.962 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado, el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle José Zorrilla, 08, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 3 de septiembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis Alberto López 
Muñoz.—11.757-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CORDOBA

A los efectos prevenidos en el Real De
creto 3628/1977 y Orden ministerial de 
4 de abril de 1978, se somete a informa
ción pública la ampliación y perfecciona
miento de la industria de elaboración, 
crianza y embotellado de vinos:

Nombre del solicitante: Hermanos Raya 
Raya.

Ubicación de la industria: Carretera de 
Fernán Núñez, kilómetro 4, La Rambla.

Solicitud: Ampliación de crianza en 
0.852 hectolitros y creación de nueva plan
ta de embotellado de vinos.

Capacidad de crianza después de la am- 
pliación: 10.307 hectolitros.

Todas aquellas industrias que se consi
deren afectadas podrán presentar alega
ciones durante un plazo de diez días há
biles, contados a partir de la fecha de 
esta publicación, en esta Delegación Pro
vincial

Córdoba, 30 de julio de 1980.—3.644-D.

A los efectos prevenidos en el Real De
creto 3629/1977, y . Orden ministerial de 
4 de abril de 1978, se somete á informa
ción pública la ampliación de la siguiente 
industria de elaboración, crianza y embo
tellado de vinos:

Nombre del solicitante; «Gracia Herma
nos, S. A».

Ubicación: Montilla (Córdoba), avenida 
del Marqués de la Vega de Armijo, 4.

Solicitud; Ampliación de la planta de 
embotellado en 3.000 b/h; del lagar y 
crianza en 3.840 hectolitros.

Todas aquellas industrias que se consi
deren afectadas podrán presentar alega
ciones durante un plazo de diez días há
biles, contados a partir de la , fecha de 
esta publicación, en esta Delegación Pro
vincial de Agricultura, Tomás de Aquino, 
número 1. Córdoba.

Córdoba, 11 de agosto de 1980.—3.739-D.

A los efectos prevenidos en el Real De
creto 3629/1977 y Orden ministerial ds 
4 de abril de 1978, se somete a informa
ción pública la ampliación de la siguiente 
industria de elaboración de vinos:

Nombre del solicitante: Rafael Cabello 
de Alba y Gracia.

Ubicación: Montilla (Córdoba), lagar 
«Vereda».

Solicitud: Ampliación del lagar y bode
ga de fermentación.

Capacidad de fermentación después de 
la ampliación: 15.2CO hectolitros.

Todas aquellas industrias que se consi
deren afectadas podrán presentar alega
ciones durante un plazo de diez días há
biles, contados a partir de la fecha de 
esta publicación, en esta Delegación Pro
vincial de Agricultura,. Tomás de Aquino, 
número X, Córdoba.

Córdoba, 12 de agosto de 1980.—3.738-D.

A los efectos prevenidos en el Real De
creto 3628/1977 y Orden ministerial de 4 
de abril de 1978, se somete a información 
pública la ampliación de la siguiente in
dustria:

Nombre del solicitante: «Pérez Barque
ro, Sociedad-Anónima».

Ubicación: Montilla (Córdoba), avenida 
de Andalucía, número 31.

Solicitud: Ampliación planta embotella
do de vinos.

Capacidad de embotellado después de 
la ampliación: 7.100 botellas/hora.

Todas aquellas industrias que se consi
deren afectadas podrán presentar alega
ciones durante un plazo de diez días há
biles, contados a partir de la fecha de 
esta publicación, en Delegación Provincial 
de Agricultura, Tomás de Aquino, 1, Cór
doba.

Córdoba, 22 de septiembre de 1980.— 
4.001-D.

TOLEDO 

Jefatura de ICA
Entidad titular: Esteban Ortega Cicuen- 

dez.
Domicilio: Puebla de Almoradiel (To

ledo)
Objeto: Ampliación de bodega.
Capacidad: Actual, 15.200 hectolitros;' 

ampliación de 9,800 hectolitros envase.



Se concede un plazo de diez días hábiles 
para que a qujen interese pueda personar
se eri el expediente y presentar las ale
gaciones que- estime procedentes.

Toledo, 12 de junio de 1980.—El Jefe 
de I.C.A., Alejandro Infantes Romero.— 
3.096-D.

*

Entidad titular: Sociedad Agraria de 
Transformación número 8.888.

Domicilio: Puebla de Almoradiel.
Objeto: Ampliación de bodega.
Capacidad actual: 44.720 Hl.
Ampliación: 10.000 Hl.

Se concede un plazo de diez días hábi
les para que a quien interese pueda per
sonarse en el expediente y presentar las 
alegaciones que estime prooedentes.

Toledo, 7 de julio de 1980.—El Jefe de
I.C.A., Alejandro Infantes Romero. — 
3.360-D.

HOSPITAL DE LA SANTA CRUZ 
Y SAN PABLO

Sindicato de Obligacionistas 
de la emisión de 1973

En uso de la$ facultades que concede 
el artículo 128 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y de conformidad con los ar
tículos 127 y 53 de la misma Ley, se con
voca a los- tenedores de obligaciones de 
«Hospital de la Santa Cruz y de San Pa
blo-, emisión de 1973, a la reunión de 
la Asamblea general, que tendrá lugar 
el día 21 de octubre de 1980, a las doce 
horas, en el domicilio del mismo Hospi
tal (San Antonio María Claret, núme
ro 167, de esta ciudad), para tratar y re
solver sobre el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de! acta de la Asamblea anterior.

2. Nombramiento del Secretario de la 
Asamblea general.

3. Propuesta de creación y nombra
miento del cargo de Comisario suplente.

4. Examinar la situación creada en re
lación al pago de los cupones vencidos y 
títulos amortizados.

5. Estudiar y, eñ su caso, acordar las 
medidas que se consideren oportunas para 
la defensa de los intereses de los obliga
cionistas.

6. Facultar al Comisario para la eje
cución de los acuerdos que se adopten.

7. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Asamblea todos los 
obligacionistas poseedores del número mí
nimo de títulos exigido en la escritura 
de emisión y que los hubieran deposita
do, con cinco días de antelación, en la 
Confederación Española de Cajas de Aho
rro, Cajas de Ahorros Confederadas, Caja 
Postal de Ahorros o en otra Entidad de 
crédito. Asimismo podrán delegar su asis
tencia mediante endoso en la propia tar
jeta o en carta dirigida al Comisario.

Barcelona, 3 de octubre de 1980.—El Co
misario del Sindicato de Obligacionistas, 
Ignacio Banjáu Civil.—12.102-C.

SAGARDUI, S. A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción del día de hoy, se convoca a los 
señores accionistas de «Sagardui, S. A.», 
a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 27 de octubre de 1980, 
a las dieciséis horas, en el domicilo so- 

- cial (avenida del Ejército, número 9, 5.°, 
de Bilbao), con el siguiente 

Orden del día

1. Informe sobre el estado actual de la 
Sociedad, crédito concedido por la Admi
nistración y cumplimiento de las condi
ciones exigidas por dicho crédito.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Pesca 
y Marina Mercante

Inspección de Enseñanzas 

Titulaciones y personal marítimo

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la Libreta de Inscrip
ción Marítima, folio 496/78, de don Luis 
Sanguino Cantalapiedra, se declara nula 
y sin valor alguno.

Madrid, 18 de septiembre de 1980.—El 
Jefe de la Sección de Personal Marítimo, 
Ricardo Arroyo Ruiz-Zorrilla.—5.803-A.

2. Reducción del capital por pérdidas 
y simultánea ampliación del mismo en la 
cuantía y condiciones fijadas en el Plan 
de Viabilidad, y que asciende a una cifra 
de 400.000.000 de pesetas.

3. Ruegos y preguntas.

De no recibirse el quórum necesario, la 
Junta se celebrará en segunda convoca
toria, en el mismo lugar, el día 28 de 
octubre, a las dieciséis horas.

Bilbao, 1 de octubre de 1980.—El Presi
dente.—12.098-C.

MARKETINDEX-ERIM, S. A.

El presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a Junta general extraor
dinaria de la citada Sociedad, que deberá 
celebrarse el dia 20 de octubre de 1980, 
a las diecisiete horas, y en el domicilio 
social, calle de Alcalá, número 96, con 
arregló al siguiente

Orden del día

1. ° Propuesta, discusión y votación so
bre acuerdo de disolución de la Sociedad.

2. a Cese, en su caso, del Consejo de 
Administración actual y designación del 
nuevo Consejo de Administración con ca
rácter de Consejo liquidador.

3. ° Designación de interventor, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 157 de la Ley de Sociedades Anónimas.

4. ° Aprobación del balance y cuentas 
de situación al día 20 de octubre de 1980.

5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 1 de octubre de 1980.—Miguel 
Fuster Manera, Presidente.—12.097-C.

CORINTO IBERICA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 96 de la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se anun
cia que en Junta general universal cele
brada el 28 de mayo de 1980 de la Socie
dad «Corinto Ibérica, S. A.», se han adop
tado los siguientes acuerdos:

a) Dejar sin efecto la obligación por 
parte de los accionistas de satisfacer el 
dividendo pasivo del 75 por 100 del valor 
nominal de sus acciones, que quedó pen
diente en la escritura de constitución de 
la Sociedad.

b) Reducir el capital social en la cuan
tía que resulta del acuerdo anterior, de
jándolo en 2.500.000 pesetas, representado 
por 10.000 acciones nominales, cuyo valor 
nominal será de 250 pesetas cada una.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en- el artículo 98 de la vigente

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 'Agrícola

MADRID

En cumplimiento de lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 9 de septiembre de 1974, se anuncia 
la petición de doña María del Carmen 
de Nicolás Latorre, del duplicado de su 
Título de Ingeniero Técnico Agrícola, por 
extravío del original expedido el 15 de 
enero de 1972 en Madrid.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Director? 
11.510-C.

Ley sobre Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas.

Madrid, 11 de septiembre de 1980.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
11.914-C. y 2.", 4-10-1980 .

. ARTEPOL IBERICA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria, que se celebrará el día 28 de octubre 
de 1980, a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente 29 en segunda convocato
ria, en el domicilio social (Nájera, carre
tera de Logroño, s/n.), según el siguien
te orden del día:

1. ° Aprobación del balance al día de la 
Junta.

2. ° Disolución de la Sociedad.
3. ° Cesación del Consejo de Adminis

tración.
4. ° Nombramiento de Liquidador.
Nájera, .13 de septiembre de 1980. — El

Presidente del Consejo de Administración. 
11.972-C.

COMPAÑIA DEL TRANVIA 
DE SAN SEBASTIAN, S. A.

SAN SEBASTIAN

jll Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
sé celebrará el día 23 de octubre de 1980, 
a las trece horas, en la Sala de Juntas del 
Banco Guipuzcoano (avenida de la Li
bertad, número 21, de San Sebastián, o 
en segundar convocatoria el día siguien
te, en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente orden del dia:

1. ° Decidir sobre el destino de la cuen
ta «Regúlarización Decreto-ley 12/1973,. de 
30 de noviembre-, de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto-ley 15/1977, de 
25 de febrero, y Ley 61/1978, de 27 de di
ciembre, y ampliación, en su caso, del 
capital social y correlativa modificación 
de los artículos 5.° y 8.° de los Estatutos 
sociales.

2. “ Ruegos y preguntas.

San Sebastián, 20 de septiembre de 1980. 
4.053-D.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. A. 496, adquisición 
de válvulas para almacén

Los pliegos de condiciones administra
tivas y técnicas que regirán en este con
curso, y que comprenden la documenta
ción para participar en él, se encuentran 
a disposición de los interesados en las



oficinas centrales de CAMPSA (Capitán 
Haya, número 41, 1.a, Información, Ma- 
drid-20).

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del día 24 de octubre de 1980. .

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las trece horas del citado día 24 de octu
bre.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El 
Consejero-Secretario general.—5.890-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. .A. 497, adquisición de tube
rías de acero para almacén

Los pliegos de condiciones administra
tivas y técnicas que regirán en este con
curso, y que comprenden la documenta
ción para participar en él, se encuentran 
a disposición de los interesados en las

oficinas centrales de CAMPSA (Capnaii 
Haya, número 41, 1.a, Información, Ma- 
drid-20).

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del día 28 de octubre de 1980. >

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las trece horas del citado día 28 de octu
bre.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 29 de septiembre de '1980.—El 
Consejero-Secretario general.—5.891-5.

CARNES Y CONSERVAS ESPAÑOLAS, S. A. 

(Ajustado al Plan Nacional de Contabilidad)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO -

Inmovilizado material .............................................................
Inmovilizado inmaterial .............. ..........................................
Inmovilizado financiero ....................................................•...
Gastos amortizables .............. ................................................
Existencias .................................................................................
Deudores .................. ............. ...............................................
Cuentas financieras ........... ...’ ... ... ... ......................
Ajustes por periodificación ......................... .......................
Resultados ......... ...............  ................................................

Total Activo ...................................................

Cuentas de orden y especiales ............................................

Pesetas

2.546.240.791,40 
85.865.788,41 

216.863.362,63 
19.199.755,00 

1.590.140.542,88 
1.055.069.516,91 

87.278.232,79 
' 46.835,266,16 
652.445.411,66

6.299.938.667,02

1.715.947.646,70

PASIVO Pesetas

Capital social ........................................................................... 2.200.000.000,00
Reservas .............. .............. ................................................... — 281.767.073,02
Previsiones ................................................................................. 16.580.639,00
Deudas a largo y medio plazo ................... ............. ......... 1.235.589 640,78
Deudas a corto plazo .........................................    3.069.185.835,55
Ajustes por periodificación .......   60.349.625,61

•Total Pasivo ............................... '........  ... ... - 6.299.038.067,02

Cuentas de orden y especiales .........................„.................. 1.715.047.646,70

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1979

DEBE Pesetas

Existencias saldos iniciales ...................................................
Compras .............................. ..................................................
Gastos de personal ..................................................................
Gastos financieros ... ... ... ........  ... ... ... ................ . ...
Tributos ........................  ................................ ...........................
Trabajos, suministros y servicios exter............................
Transportes y fletes ................................................................
Gastos diversos .........................................................................
Amortizaciones ...................  ...................................................
Provisiones ..........................  ...................................................
Happels por ventas ..................................................................
Resultado cartera de valores ..............  .............................

M

1.796.210.020,15
5.342.107.681,27
1.241.457.630,94

645.642.850.90 
39.337.405,50

165.484.757,88
185.365.636,27
104.541.932.90 
50.382.417,00 
11.993.429,04 
43.813.670,12

103.644.000,00

9.730.072.331,97

HABER Pesetas

Exist. saldos finales .......................................... ......................
Ventas .................................. .................. 0.604.558.390,13
Devohic. ventas ............................. ....... (31.620.849,00)

Ingresos accesorios a la explot............................................
Ingresos financieros .................................................................
Trabajos realizados por la Empresa para, su inmovili

zado ........................................................................................
Provisiones aplicadas a su final ........................................
Beneficios extraordinarios ......................................................

Pérdida ejercicio 1970 ............................... ... ....................

1.590.140.542,88

8.872.937.547,13
230.003.065,37

34.424,80

30.867.649,69
100.150,04

353.453.539,50

9.077.626.020,31
052.445.411,66

9.730.072.331,97

Madrid, 25 de junio de 1980.—11.584-C.

CONTRATACION MOBILIARIA, S. A.

Balance a 31 de diciembre de 1979

ACTIVO y Pesetas

Tesorería ..................................................
Caja .....................................................
Bancos .......................................... . ...

1.150.130,00 
... 1.930.505 66

3.092.035,66

Cartera de valores ...................  ........ 209.107.920,09
Acciones cotizadas ... ........ ...
Acciones no cotizadas ...................
Obligaciones y bonos ....................

... • 164.270.823,72
20.045.430,17 

... 24.851.658,20

Inmovilizaciones tangibles .................. 1:758.105,00
650.909,04

118.828.500,00
Resultados dej ejercicio .................... ,
Cuentas de orden ........ ....................

333.604.069,79

PASIVO Pesetas

Capital desembolsado ... ... ............................................. 100.000.000.00
Reservas y fondos ................................................................... 110.949.619,82

Reserva legal ............. ... ... ............. 40.226.745,00
Reserva voluntarla ............................... 17.208.229,30
Fondo fJuct. valores ... ... .............. 50.000.000,00
Fondo reg. dividendos ...................   23.358,10
Rdos. pendientes aplicación .............. 3.401.286,62

Acreedores......................... ... ... ................ ........................... 4,025.949,9V

333.804.069,79

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas

Gastos generales ....................................................................... 8.197.175,55
Pérdida en venta de valores ... .......................  :................. 80,23
Amortizaciones  ........................................................................ 309.483,00

8.500.738,70

HABER Pesetas

Cupones y dividendos de la cartera ,, tt, ,,, ............. 0,029.189,92
Remetidos en venta de valoren .............  tti tt........ ............ 584.979,70
Primas asistencia a Juntas .. ... ...................... ............ 20.904,03
Intereses bancarios .............  ... ........ .................. .............. 8.755,10
Pérdida del ejercicio ........ ... .............................. ............ 056.909,04

8.500.738,78



Detalle de la composición de la cartera de valores a 31 de diciembre de 1976

Clase de valores Valor nominal Valor coste Valor cambio ~ 
diciembre

I) Acciones cotizadas:
Agrícolas y Forestales .......................................................................................................... 5.000.000 5.667.204,30 1.050.000,00
Extractivas ................................................................................................................................... 535.000 3.569.744,89 265.000,00
Alimentación y Bebidas ... ............................................................................................ 335.000 530.288,61 837.500,00
Textiles ......................... ............................................................................................................ 2.100.000 4.199.177,05 856.000,00
Papel y Artes Gráficas ....................................................  ............................................... 9.675.0ÚO 15.069«927,96 3.793.562,50
Petróleos ....................................................................... ..............  ... ... .7............................. -1.250.000 3.224.263,56 2.277.500,00
Químicas ............................................;.......................................................................................... 8.634.000 15.338.938,44 2.031.860,00
Materiales de Construcción ................................................................ ........................... 1.542.000 3.792.931,51 2.128.200,00
Material y Maquinaria no Eléctrica ....................................................................... 1.659.000 3.659.856,99' 262.490,00
Material, y Maquinaria Eléctrica ................................................................................ 1.125.000 1.355.972,80 247.500,00
Automóviles y Maquinaria Agrícola .......................................................................... • 250.000 238.812,50 155.000,00
Constructoras Obras Públicas ..................................................  ................................... 2.000.000» 4.412.746,50 710.000,00
Inmobiliarias y otras Construcciones. ... ............................................................. 10.566.500 13.042.308,87 10.114.640,00
Agua v Gas ........ ... :................................................. „..................................................... 5.344.000 6.538.477,65 1.843.435,00
Electricidad .......................  ..............................................................¿........................................- 21.300.500 28.795.471,32 12.678.252,50
Transportes Urbanos .............................................................................. ... ........................... 4.400.000 8.184.453,14 2.002.000,00
Servicios Comerciales ............................................ .......... •................................................. 3.629.000 7.561.722,69 2.320.105,00
Bancos ......... ................  ........................ ... ... ......... •............. ........................... 9.307.500 29.456.659,33 15.798.735,00 -
Inversión Mobiiiaria ........................................................... ^.................■....................... 1-.000.000 3.594.421,45 1.000.000,00
Otras Entidades Financieras ... .................. ............................................................ 2.400.000 6.029.244,10 1.178.000,00

II) Acciones no cotizadas: f

Material y Maquinaria no Eléctrica .................................................................... B.000.000 6.000.000,00 6.000.000,00
Automóviles y Maquinaria Agrícola .......................................................................... 3.ooo.odo 3.000.000,00 - 3.000.000,00
Inmobiliarias y otras Construcciones ........... ....................................................... 1.386.000 1.386.000,00 1.386.000,00
Ranrns .................. ............................\............. 450.000 2.070.200,47 2.160.000,00
Otras Entidades Financieras .......... ........................................................................... 1.200.000 4.649.237,70 4.800.000,00
Varios .............................................................................................................................................. 2.890.000 2.940.000,00 2.940.000,00

III) Obligaciones y bonos: —
Alimentación ...........• ... ... ..........  .......... ............................................................r 2.000.000 2.000.000,00 2.000.000,00
Papel y Artes Gráficas ...............................  ........................ .................. ...................... 5.000.000 5.000.000,00 5.000.000,00
Químicas ... \........  ........................................................... .................. ... ................................. 3.000.000 3.000.000,00 - 2.662.500,00
Material y. Maquinaria no ' Eléctrica ... ............................................................. 3.000.000 3.000.000,00 1.770.000,00

. Constructoras Obras Públicas ......................................................................................... 0.000.000 6.000.000,00 5.070.000,00
Agua y Gas ... .......................................... ............................................................................... 400.000 400.000,00 332.000,00 v
Bancos .............................................................. ......... ; ............................. ............... .............. 5.446.000 5.451.658,20 4.350.000.00 -

Sumas totales ............................. .......................................... . ...................... 134.104.500 209.167.920,09 103;027.080;00

Datos aprobados en la Junta general de accionistas celebrada el 25 de junio de 1960. 

Barcelona, 30 de julio de 1980.—El Presidente.—3.693-D.

REVESTIMIENTOS DE POLIESTER ALFA, 
SOCIEDAD ANONIMA

ZARAUZ

Junta general extraordinaria
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, Zona Industrial, sin 
número, el dia 25 de octubre, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y de no 
reunirse las mayorías necesarias, se cele
brará en segunda convocatoria, en el mis
mo lugar y a la misma hora del día 27 de 
octubre, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Ratificar el acuerdo adoptado por 

el Consejo de Administración de fecha 
25 de septiembre de 1980.

2. ° En cumplimiento, de lo prevenido 
en la Ley, designar la persona o_perso- 
nas que hayan de representar a la Socie

dad, a más de conjuntamente con el Pro
curador don Angel Echániz Cendoya, para 
que puec(a ratificar, modificar o rechazar 
el convenio de acreedores que en defini
tiva hubiera de aprobarse.

Zarauz, 29 de septiembre de 1980.—El 
Consejo de Administra.—4.159-D.

FOTOMECANICA SCALA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Con el fin de estudiar y resolver los 
distintos puntos del orden del día que a 
continuación se indican, se convoca, de 
conformidad con el artículo 12 de los Es
tatutos sociales y el artículo 58 de la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, a to
dos los accionistas de «Fotomecánica Sea- 
la, S. A.», a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en Bilbao, calle Gran 
Via, 38, 3.* planta, y el día 20 de octu

bre próximo, a las dieciséis horas; en pri
mera convocatoria, y con arreglo al si
guiente

Orden del dia
1. ° Examen de la situación financiera 

y patrimonial de la Sociedad.
2. ° Ampliación de capital en la cuan

tía necesaria que se acuerde en l^Junta 
y en la proporción que también se deter
mine. procediéndose ,a la modificación del 
artículo 4.° de los Estatutos sociales.

3. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ° Ruegos y preguntas.
En el caso de que por falta de quorum 

de asistencia no pudiera celebrarse la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará en segunda convocatoria, en el mis
mo lugar y a la misma hora, el día 21 de 
octubre de 1980.

Bilbao, 29 de septiembre de 1980.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Rafael Marrodan Suviran.—4.194-D.
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